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(ConiinHáción.)

5? La calidad de loa turrenos de la 
finca,, con relación ai cultivo a que se 
dedica, de suerte que aparezca, no solo 
la extensión superficial ocupada por 
Cada cultivo ó aproveoliamienbo, sino 
taanbién cuál es de dicha superficie la 
que corresponde á primera, Segunda ó 
tercera clase (únicas que se considera 
existen en cada.distrito municipal,)

6 .” La extension superficial que en 
su caso resulte en la inii^ina finca iii- 
âmctifera por la naturaleza del terre
no, y. no susceptible de aprovecha
miento alguno, por cuyas condiciones 
deba considerarse exenta de la contri
bución. territorial aquella extensión su
perficial.

í." El número y clase de árlioles 
sueltos que puedan existir en cada una 
de las fincas.

■8." El nombre y apellidos del duc
ho 6 usufructuario, detenniuaudo si es 
veoino de la localidad ó da qué pueblo, 
si no lo fuere de aquélla.

9 .’ El producto liquido anual en 
pesetas que, según sus noticias ó cálcu
lo,, produzca ó pueda producir la finca.

Art. 23. En cuanto á las fincas ur
banas, tendrán muy presente lo dis
puesto en el art. 62 y manifestarán res
pecto de cada una;

1 .“ El número de orden que corres
ponda en el pago, partido, distrito. 

etc. en que se halle enclavada y letra 
de éste.

2 .” La calle, plaza ó plazuela en 
que radique y número de gobierno 
con que está señalada en dicha calle 0' 
plaza, si fuero en poblado, y el nombre 
del pago, partido, distrito ó término de 
la finca.á que pertenezca, si se hallase! 
en despoblado.

3 .° Si es casa habitación, fábrica, 
almacén, almazara, molino etc.

4," . Extensión superficial en metros, 
cuadi'odos, si les es posible, ó en varas 
ó pies cuadrados que tiene la finca.

5 .“ El número de pisos de que cons
ta, incluso los subterráneos y buhar
dillas.

6 .” El número en totalidad da ha
bitaciones independientes arrendadas, 
ó habitadas por distintos vecinos,

7 .“ Valor en renta que se obtenga 
si está arrendada.) y ai no, y en todo ca-' 
so, de lo que calculen que pueda pro
ducir, según su estado y condiciones.

Y 8.° El nombre y apellidos del dus-i 
ño ó usufructuarip, con igual indica-- 
ción de su vecindad, comb señala el ar-, 
tículo precedente.

Art. 24. Ea las fincas que estén go
zando de la exención perpetua ó tempo-i 
ral de la contribución territorial, se con-! 
signará esta circunstancia, y en las dei 
exención temporal, además de las noti-j 
cías de que hablan los ax'tículos que pre-' 
ceden, se expresarán las circunstancias ¡ 
en que la misma finca se encontraba! 
antes de gozar la exención que disfrute,) 
cuyas circunstancias serán con reía-- 
ción á aquella época las mismas que pa-¡ 
ra su estado actual disponen los indica-! 
dos dos artículos precedentes.

Art. 25, Sí para las noticias que losi 
Vocales de las secciones'tienen que su-! 
miniatrar á las mismas necesitan obte
ner de los interesados ó de losRegiatra-. 
dores de la propiedad documentos ó an
tecedentes que no existan en dichas) 
Juntas, éstas se lo reclamarán á poti-l 
ción verbal de aquéllos, liaciendo usoi 
de las facultades que les conceden los 
articulos 13 y 14 de este Reglamento, 
Lel miamo modo podrán hacerse acom-; 
pañal' los Vocales en su reeonochaieu-i 

■to ocular de laa fincas, cuando do esti-j 
men indispensable, de loa Peritos aso-- 
ciados á las Juntas periciales y Comisio
nes de evaluación, que lo están también 
á las Juntas (le amiHaramieuto en vir
tud de lo dispuesto en el arL 4," de es
te propio Reglamento,

Arb. 26. Cuando los Vocales de las 
secciones hayan hecho las manifesta
ciones á que se refieren los articulo^ 
2'2, 28 y 24, expresando la extensión 
superficial de los fincas en medidas 
usuales del país, por no poder hacorlo 
en las métrico decimales, seguirá á su 
manifestación en el libro de que habla 
él art. 42 la reducción de aquéllas á es
tas medid as,, que deberán practicar ba
jo sn firma el Secretario de la sección ó 
los Peritos de que habla el artículo an
terior, también bajo la suya;

Art. 27. Para los efectos de le recti
ficación do losamiUaramientos, se'cali- 
ficau dé fincas, no sólo los edificios y 
terrenos que producen renta, sino todos 
los que siendo ó no susceptibles de pro
duciría, radiquen en la población y su 
término jurisdiccional, ya sean de do - 
minio privado ó público.

Art. 28. Se calificará como una sola 
finca rústica toda porció'n de terreno 
que siendo de una misma propiedad, 
estando destinada bajo un método de
terminado á un sola clase de cultivo ó 
aprovechamiento y enclavada en un 
misrao 'término municipal, tenga linde
ros comunes, aunque aparezca dividida 
en varias porciones.'

Cuando por el contrario* haya dife
rentes porciones de terreno de una 
misma propiedad enclavadas en un 
mismo distrito municipal, pero que lle
ven un sólo nombre y sin embargo es
té. cada porción dividida y separada por 
linderos de,otras propiedades, se consi
derará como 'ima,sola finca cada por
ción de terreno.

Art. 29. Las vías públicas de lo ín-, 
terior de cada población se apreciaráu 
como una sola finca en la parte relativa 
á la riqueza urbaua.

Si la población está dividida .en gru
pos separados outre si, sea cualquiera, 
la denomiuación de esos grupos, se es

timarán también por separado las calles 
y plaza»de cada grupo,' constituyendo 
entonces tantas' fincas como grupos 
haya. ' .

Ai't, 30. Del mismo 'modo 96. eonei- 
denarán como una sola finca los paseos, 
jardines, fondas y demás terrenos qúe, 
estando m-médiatos á las poblaeioin'es 
y siendo, del común de vecinos,, no tén- 
gan más aprovechamiento que la dis
tracción ó desahogo gratuito do aquólios.

En las fincas de esta clase que ten
gan además otro cualquiéra aprovecha
miento, asi como los terrenos deaprove- 
cljamiento común que sirvan para apa- 
oeutai-los ganados, se liará constar asi.

Art. 31. Las 'vías públicas en despo- 
' bladój se an forrestres’Ó finvíales y' ten
gan el éarácter de generales, pfovin- 

' (dales, municipales ó perteúezcan à 
cualquiera Sociedad •ó''individ'úÓ',-iso es- 
timai-iín'Úu la ' riquéza rústleáí ' poro fi
gurará como uná' fincalla párté dé vía 
comprendida en' cada, terminó munici
pal, aun cuando aquilis'se 'extienda 
por varios. ■ '

Art. 32. Para el eamplimiehto de 
los tres artículos que precótlen, ''corno 
los Vocales de las ¡saceipnes. han dé'dár 
cuenta á la mism'a de. la via ó paite de 
vía que como fina de las fihcás énefá- 
vadás én sü pago,' partido,'etéi, córfes- 
pon'áe al misino, deterrqiaapdo su' ex
tension superficial,' la'sección cuidará 
de reunir las m‘auif¿9tacíónés dé' todos 
sus Vocales, para formar el edujúntó de 
las que existen en su respectiva áo^a, 
y constituir así'una 0ía 'finca ó -vánks 
en su caso de las' vías públicas' interio
res de la polilaciónj otra de lós pá'aeos, 
rondas, etc, y otra dé las.'viás'publicas 
exteriores, corno' dichos artícuÍoá‘á&- 
ponen. ’

. .L^ Jauta üQ ainUlnx’ainieuto, al for- 
m^r éste, ouidará asimismo- de reuni^ el 
conjunto de las vías públicos interiores 
y exteriores de. la población y de los 
pa.sQ03, rondas, et^^.que consten dp Ips 
libros de las respectivas seecioues, 
constituyendo ^ en /totalidad las solas 
y únicas fincas que por los conceptos 
indicados hau.de aparecer en los ami- 
Uai-aanieutos. . ,
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Lo mismo harán las secciones y Jun
tas respectivamente, cuando á pesai* de 
lo dispuesto en el art, 17 no haya sido 
posible evitar la división de una sola 
finca, compren diéndola en dos ó más 
pagos, partidos, distritos, etc., pues 
considerada la parte de ella, perteue- 
oiente á cada pago como una finca por 
los Vocales que han de visitar éstos, ai 
efecto de suministrar las noticias que 
quedan indicadas, las secciones y las 
Juntas en su caso resumirán estas mis
mas noticias para inacribú' la finca to
tal en el amiliaram lento como una solai 
según corresponde.,,

Art. 33. Asimismo para los efectos 
de esta rectificación se entienden árbo
les sueltos en una finca rústica los di
seminados en ella y que no constituyen 
la producción dominante de la misma 
por estar aquélla dedicada princl-
palmente á otros cultivos ó a,provecha- 
mientos.

Art. 34. Los edificios, sea cualquie
ra su destino, su situación y Ia mate
ria y forma con que estén construidos, 
se calificarán de fincus urbaniis, repu- 

i tándose como, una sola finca la que aten
ga una sola puerta de entrada, aun 
cuando se distinga por más de un nú
mero de gobierno.

La existencia de puertas de carros, 
fo-aseras, de escape ú otras denomina
ciones análogas, no alterará la unidad 
de la finca cuando su construcción, se
gún los usos de la localidad, no deter
mine una separación marcada y evi
dente.

Art. 35. La extensión superficial de 
los edificios dentro de las poblaciones 
será, para loa efectos, de esto Regla
mento, la contenida entre los limites 
exteriores de sus muros divisorios de 
la vla pública y las lineas medianeras 
de sus colindantes, cuando los haya. 
En despoblado será la circunscrita por 
las lineas de sus muros exteriores y por 
loa edificios colindantes, si los hubiere.

Art. 36. Las cuevas, chozas y de
más lugares análogos que en despobla- 

: do sirven de albergue á guardas y pas
tores, no se considerarán nunca como 
fincas urbanas, y sí corno parte inte
grante de las rústica.s á que estén 
afectas.

Art. 37, Cuando un edificio esté 
destinado á dos ó más usos y deba apre
ciarse como una sola finca, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 34, sç conside
rará todo él como correspondiente al 
destino que ocupe mayor extensión 
superficial.

Art. 38. Los parques, jardine.s, 
huertas y huertos y cualquiera otro lo
cal de propiedad particular destinado 
al desahogo, que se hallen situados en 
lo intet ior de las poblaciones con inde
pendencia de cualquier Otro edificio y 
con entrada propia y exclusiva, se con
siderarán en la parte relativa á las fin
cas urbanas, aunque se evaluarán por 
su extensión superficial y como pre
viene el art. 61 de este Reglamento. j 

Si se comunican interiormente con 
algún edificio, formando parte acceso
ria del mismo, no se apreciarán como 
separados, pero se tomará en cuenta su 
extensión superficial al tiempo de fijar 
la del edificio de que son accesorios, y 
la evaluación que de ellos se haga, al

tenor del indicado art. 51, a 1 determi
nar la renta de que sea susceptible di
cha finca á la que es.têu finidas,

Aj*t, 39, Los puentes y bafeas de 
pasaje con establecimiento fijo'se con
siderarán como fincas urbanas, de con
formidad á lo día puesto en el art. 34

Ai't. 40. Los edificios destinados á , 
palomares se compr^deráii tiunhién 
entre las fincas urbanas;'faro higo ano
tación y apreciación participer, aun 
cuando estén incluidos en otro edificio 
cualquiera. Si formasen parte integran
te del mismo edificio, se comprende- 
ráiycon éste, hapiéndose jior loa Voca- 
le^.dé la Junta la debida ’expresión.

Art. 41. Para dichos^efectOb ‘de la 
rectificación de los amilláramientós, se 
entenderán como dueños ó usufruebua- 
rios de las fincas los que efeptivameptej 
lo peau, y . además, para los. cosos que: 
se determinan á continuación, las per
sonas Ó Corporaciones que se expresan 
eUiÇada uno de ellos, á saber: ' "■

1." El administrador legal fiel ebn-
dominió, sí le hubiere, y en otro coso el 
condueño por mayor.,, porción, ó el de 
mayor edad, si todos' fuesen participes 
en igual proporción. Si siendo varios 
los condueños, dos ó más de éstos fue
sen participes cada uno de una porción 
igual, pero superior á la de loa demás, 
también al de mayor edad de esos dos 
ó más partícipes, se considerará como 
dueño de las ñucas para los expreaa
dos efectos, sin perjuicio de expresar 
en este caso y en el anterior loa ¿nom
bres y apellidos de los demás con
dueños.

2 .® El dueño del dominio útil, 
cuando estó separado del directo, ex- 
presándosa también quién sea. el de 
éste.

3 .“ El Administrador de las fincas, 
en las que las personas, Sooiedades ó 
Corporaciones que las posean tengan 
mancomunidad de aprovechan; ion tos.

4,® El poseedor ó tenedor pm* man- 
dainiéuto judicial, .si lo hubiere, en.las 
fincas que se hallen en litigio,

o.® El Ayuntamiento por los terre
nos de aprovechamiento común, dehe
sas boyales y.depiás predios que le per
tenezcan, inelusaé Isw vías públicas ,de- 
carácter municipal y las veredas.

6 .® La provincia por las vías públi
cas de cai*ácter provincial.

Y 7.® El Estado por las fincas de su 
propiedad y por las vías terrestres .ó 
fluviales d^ caráctar general y finc^. á 
ellas anejas que no tengan otro dueño.

vista de la refund ici iui del amiUara- 
m i eutó :

1.'’ Si’está ó no incluida en dicha 
refundición la finca dp que se trate, y 
en caso afirmativo,■• las condiciones 
atribuidas á ella en el propio amiUara- 
m lento, si fuesen distintas de las ma- 
nifestadás (por los Vd^lesl.

2:* ;.'Éu las fincas rústicas arrenda- 
díís en las que de los amiliaramlentos 
y apéndices aparezca dividida la utili
dad de aquélla entre el propietario y 
sps colonos, se hará constar esta cir
cunstancia, expresando los nombres 
de dichos jolones y hyutij.idpd Imuida 
íque aijada uno sede vieue jccu siérait- ■ 
do en (los indicados amjllar^piietit^g^ y 
ai propietario por la renta.

3.® La conformidad ó discrepancia 
-adedes .datos consiguadoa respecto ¡á 
cada finca por la manifeatación do los, 
Vocalps, que! la’hayan oxaminadq y lop_ 
que acerca de la misma resulten dq las , 
declaraciones de los do ntrib ay entes y 
demá-s antecedentes reunidos en virtud 
de lo dispuesto mi los artículos 13, 14 
y 25.'A 'continuaciófi .se extenderá el; 
acuerdo que dicte la sección respecti
va en vista de todos los citados dáto.s,) 
cuyo .^acuerdo, recaerá predisamente' 
acerca, de todos y cada uno de los par
ticulares que respecto á la finca de que 
se trate deben haber oonsignadoi los' 
Vocales ponentes, oonfonne á los ar- 
tículos 22, 23y24. . . . u

Guando el acuerdo, que deba recaer 
lo sea sobre fina parte dé finca, .con' 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3'2, la. 
sección lo suspenderá hasta que termi- 1

CAPÍTRLO III

J)f la jíonoticia do las indu’íluao tlo las gecdóiwo, 
aeue>’deB do estai ÿ reniait á que tieberán 

tyiiBtaree.

Art. 42. Tomadas por los Vocales 
de las respectivas secciones, por cada 
finca enclavada en él pago, partido, dis
trito, etc. que les éorro-Sponda, Ias no
ticias á que se refieren los arts. 22, 23 
y 24, darán cuenta de ellas á la áección 
por orden correlativo de fincas en cada 
pago, distrito,.etc.; ésta las consignará 
baj'o la firma de aquéllos en los líbriís 
de actas que llevará cada Uno por su 
zona respectiva, y á seguida, después 
de cumplir en su caso lo dispuesto en 
el art, 26, hará constar la sección con

uada pór sus. Vocales la inspección de la 
última parto de las que deb:ux compo-1 
ner dichas fincas para la respeetivá sec
ción, ésta pueda dietario acomodando-' 
se á la regla establecida en este arfíeu- 
1o, y teniendo présente todas las mani
festaciones que los Vocales hayan he
cho rospeeto á la finca de que "se trata 
y á las cuales se hará expresa referen
cia, citando el folio del-libro donde se 
eacueutren. ■

También,se coasignarápn los- expre
sados acuerdos lo que la peepiója ,croa 
conveniente.réspeijto! ah vajof -xm ventm 
y renta de cada finca rústica .y iirbana,!

.,ora,pa cuanto, á lo c^^pulad^ .sob^ eli 
mismo en las rústicas por s,us Vocales, 
ora en cnauto. ál producto definíbivp, 
en las urbanas que las propias seccio
nes deben fijar, teni^n.dy ospe^almeutej 
en cuenta Ip, dispue^íjo. ea el capítulo ¡62; 
de opte Reglamento.

Igualmente en el acuerdó que sé dicte, 
sobre las fincas exentas tpinporalm.BU- ■ 
te, se. hará constar cqáp4p, termina la 
exención y los culti vos ó aproyeplia-' 
mienbos á que estaban dcstin^as an fas- 
de! periodo de la exonción, co mo dispo
ne el arb. 24,

Art, 43. Las Juntas dé arutllara- 
raíento obteuilrán do cada sección, *y

, La remisión de estas copias conti- 
i nuará sin interrupción hasta la termi- 
' nación de este servicio.

Al efecto, el nuevo amll^raiqieuto- ae 
dividirá en tres partes, cónforme dis- 
poifé el art. 47 del Reglamento delà 
contribución territorial, con arreglo a 
los modelos allí unidoâ, cómpr^fediendo 
en la primera parte la propjedad^o 
exenta, en la segunda la que lo este 
temporalmente, y en la tercera la que 
lo esté perpetua y absolutamente. Pa* 
ra formarlo, la Junta fiara uso exclusi
vo de los libros de actas y acuerdos de 
las secciones, empezando por orde- 
fiar en'eada una de las tres partes (o® 
'Ixeníí^ exento temporalmente y exeu- 
TO per^tusmentej, por primeros ape
llidos, los nombres dedos que resulten 
dueños, ó usufructuarios,delosbienes en 

^ díc^oi libroSj cojocandó 'en Íá casilla 
’ i'f s^jestiva á c^da individuo la finca o 
fincas' que, aparezcan dé su propiedad ó 
usufructo, y dejando respecto A la gs-' 
nadería el hueco necesario para consig
nar á cada individuo la que posea en

Las Juntas de amiliaramÍento ten
drán en cuenta para hacer Ia clasifica
ción de duéfiós y usufructuarios de que 
.kata. este artículo, qu,6 los que, Io sean 
de hóredades no exentas, al mísuiú 
tiempo que de otras qué lcr ésten tem
poral ó perpétuaménte, asi ccófio de he
redades que en parte son produotivas 
y en parte improductivas por su natu
raleza,. y no susceptibles de aprove
chamiento^ algunOj hop dp figurar en 
las partes del amiUaramiento que les 
corresponda en cada una, por las fincas 
ó pos-ciones de fincas -qué pbséán, se

: gúp éstas no estén exceptuadas de tri- 
hutaición ó, lo catón, ya temporal, y® 
perpetuamente. . •

Art. 45. Hecho cuanto dispone el 
articulo precedente, la Junta se ocupa* 
rá en la redacción de los estados resú- 

'’inehes de cada una de las tres partes 
del amiliaramlento, conforme ¿ loa mo- 

■ deios^irculados eOirel refei-ido- Itegl»* 
inouto de la oontribuoión territoriah 
dejaudo en blanco lo que se refiera á 

'la ganadería y los productos totales, 
■bajos- y ütjuido de las fincas rústicas y 
urbainis; : • '

La misma Junta remitirá á la Admi* 
nistración copia autorizada de estos es* 
tádos en el plazo de un mes, contad® 
desde el día es que le enviara la útói- 
ma y final copia de los librosído actaSj 
Bn cuifiptimiento de lo dispuesto en ol 
articulo 43.

Art. 46. ' OomO: en el estado corres
pondiente á la primera parte del am'* 
llaramieuto aparacorá dividida por cul' 

‘ Kvoÿ y ■clásOs toda la extension supo'" 
ficial contributiva del pueblo ó distrito 
municipal do que se braba, la Jfinta ten
drá cuidado de cámparar este resultado 

• oon oí que arroje el aminaramienno vi
gente, de cuya rectificación se tratan y 
Oon todos los demá^ datos' eátadísticos 
■gduerAlos quB'tiaynu tenido en cuenta

remitirán ála Administración de Ha
cienda de la proviaoia, cala 15 días, qo-, 
pía íntegra y literal Jé hu actas con- 
signada-s en los libro.s áé dichas seccíió- - 
nés, en Ía cabeza de cuyas copias se de- \ éítíciilos Id y 42, dando a «* -
terminará la sección á que se refiere la ! ñistfaeión las fexplicaciones necesaria

para la reotifióftbión, conforme con 10’ 
» á' la Adm^'

zona que á. ella le corresponde y los i' *1«® juátifiquén las difei'Bucías que pue- 
días d íl mus y ano en quo sa han to
macTo los ácuerdos comprendidos 
dichas coplas.

■ dan aparecer entre aquel resultado y 
QQ ' dichas datos générales estadísticos.

(Continuará.)
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JUNTA PROVINCIAL AYUNTAMIENTOS

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CORDOBA.

Núm. 1,250.
INTESVENCIÓ'N. '

KeLACIÓS UR LAS CAMTWAPKH QUE DUKAMTU EL MBS DE I^OVIEMBBE ÚLTIMO SU HAM INUMUHAPU POU 
LA SUCURBAL DKL BANCO 1>K EsPAS a BN LA CaJA Í£1ÍPÍÍCIAL DB PUIUEEU R^SMAANXA PUB hb IM- 
VO&JK, MBBTO8 ó Á CU^BIITA OB LAS ATKBtlOKBS QUE POU ESTE CÓÍÍCIÍPTÚ CÔIÎBIÎSPONDÎAÎÎ TRÍMUS- 
TUALUBXTB X LOS PCKIJLOS QUE SR EXPUKSAK, KK EL PASADO A^O ECONOMICO OIS ItíBi Á ItíSo.

Lucena.
.\(uu, l.íW. '

Extracte de los uciici'dos tomados por este 
Exemo. Aynutiuiiiouto ea el mes do Mayo 
de taaS. ---------------------

Seitm extraordinaria del día 2.“

En esta sesión se acordó fijar los lo ' 
coles poro lo próxima elección municú 
,pal y designar loa Concejales que cada 
Colegio ha de elegir. ^^ '

Setión extraordinaria det 'diá Ji, ' ' '

Eu esto sesión, y en vista dé no lía- ; 
her habido postof ó lo subasta del im- 
puesbo dp Consumos, el Ayuntamientô 
y contribuyentes asociados acordoron 
se recaude por Administración munii 
■nicipai. ’ . . . ii 1

____ !

FUEBLOS — API.TCÁCÍÓN TRIMESTB.À1.
Cantidad 

¡Hffresadft ÇD^

Blázquez.. . •. ;. - 
Obejo
Villaiiarta. 4 •' . ,

217,34
341,94
129,70

HaLAÍiéK mi vam cÁtrt’iUAiuw qua es mtn o mrb han ikuhemado taNuièn Bn la -kxckbsaua SucuB- 
xaL PO a Kb iHPcuTM, ar.sTo ó Á cubnÍa um l^'atenciones ük pi^ukba enseñanza cokrkspon- 
niENtBs aL ACTUAL AÑO ECONÓMICO ¿a 18851180.

PUEBLOS ApLiCACÍÓN TRIMESTRAL
Cantidawi 

ingresada (1},

rtttíiu, CinU.

Sesión dei dia Ji, !

Se acordó en esta sesión: ,
1 .® Aprobar todo lo hecho por el 

Alcalde respecto á los arbitrios para el 
qiresupuesto de_J^8ó a 86.

2 .® Designar la Sola Capitular del 
Ayuntamiento para lo constiiüóión del 
Colegió en que se ha He eféctuar ia 
elección de Diputado áCortus.

3 .® Aprobar lo cuenta do los sumi-l 
nistros hachos al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Marzo último.

4 .® Autorizar al Alcalde par» qué 
forme el pliego de condiciones para el 
alumbrado publico del año entrante, i

5 .® Quedar enterado de la recauda'' 
ción de arbitrios y consumos obte
nida en la semana anterior. . ;

é.® inscribir á Adela Cobos en el 
, padrón veciual.

7 .® Declarar prófugo al mozo Ra
fael Santaellá üiircút, pero recomén- 
dándole à la equidad de la Comisión 
provincial.

8 .® Dar de baja los cuotas fijadas 
en los repartos del déficit á Erauefecá 
Maíllo Rivet, por cnanto su marido fit 
gura eu ambos y es el que debe pagar 
lo que corresponde á la sociedad con- - 
yugal. - -

9,® Aprobar la pota de la distribu
ción de fondos del mes anterior, de quo 
por olvido no se dió cuenta en la últi
ma sééión. ''<9í' q.i >tí si0;í.i':(i:;,0i

&« '« del dia 9.

En esta sesión se acordó:
“I.® Consignaren audio, en el pre

supuesto adicional venidero, lo canti
dad que ha sufrido de aumento el con
tingente provincial.

2 .® Quedar enterado de la recauda
ción do consumos y arbitrios y obteni- 
da en la semana anterior.

3 .® Nombrar á D. Luis Peñ^uelas 
Comisionado para la entrega eu Caja 
de los mozos de los tres reemplazos an
teriores sujetos a revisión.

4,® Aprobar el pliego de condicio-- 
nes formado porda Alcaldía para la 
subasta fiel alumbrado piíblíco de 1885 
¿86.

5.® Señalar el día 15 fié Junio para 
la subasta de loé arbitrios votados por 
ia Junta municipal para 1886 ¿ 86, y 
adoptar otras resolueionaa concernien
tes á este particular.

----- i——----- ei ««j '

Aguilar 
Almedinilla, i .
Almodóvar. J . . , 
Baerta,. . .' ; .- . 
Belalcázar..... . 
Bélmez,. . . , . . 
Benamejí 
Blázquez.. . . . . 
Bujalance 
Gahete. . . . . . 
Carcabuey.. , . . . 
La Carlota, . -
Carpio. 
Castro de RÍO. . . . 
Córdoba.. . - • • 
Doña Mencía.. . . - 
Encinas Reales. ■ ■ 
Espejo. . .............. .
Espieh: . .‘. ■ . 
Fernán Núñez, . . . 
Etíente la Laneha.r . 
Fuente Obejuna. • . 
Fuente Palmera. . . 
Guadalcázar 
Granjuela.,- ? • • 
Guijo, ,
Hinojosa.. . . - .
HornachueloB. .
Lucena, , . . . .
Luque. . , . . .

Montalbán 
Motitemayor. . . 
Montilla,.., 
Moutí^o. ,. .. . ■ . 
Monturque.. . • • 
Obejo 
Palenciana 
Fahna del Río. . . . 
Fedro Abad 
Fosadas. .( ! 4 í Á t 
Friego 
Fuente Genil, . . 
Hambla. h. . . . . 
Ilute
San Sebastián. • . 
Santaella,. . /, . 
Banta Eufemia.. . 
Valenzuela.. . .
Valsequillo. . . . . 
Victoria.
Villa del Río. . . 
Villafranca. . . . 
Villaharta. . . . 
Villanueva del Rey. 
ViUavioiosa.. . . 
Villaralto.
Viso 
Iznájar.

A cuenta del l.*. r- . .- . . . . . ^ 
Al importe del id., .
Al resto del 1.® y al importe del 2.“.. . •
Al importe del 1.“ y á cuenta del 2.“. , -
A cuenta del 2.®*
Al resto del 1,® y a cuenta del 2.®. . • ■
A 'clienta del 1.®. . . ■ . . . . ■ ’ • •
Al importe del i.®/del 2.®. . . ■
Al importe del 2.® yá cuenta del 3,®. • ■
Al importe del 1.® y del 2,®.
.11 resto del 1,® y á cuenta del,2.“. . .
Al importe del 1.® y á cuenta del2.®. .
Al'importe del 1.® y del 2,®. . . . . •
AI importe del 2.®•
.A cuenta del 1.®
Al importe del l.®y á cuenta del 2.®. . .
Al importe del 1.® y del 2.®
Ai resto del L® y á Chenta del 2.®. . . .

AI importe del 1.® y ¿cuenta del 2.®. . .
A cuenta del 1,®. . ...................................
Al resto del 1.® y á cuenta del 2.“. . .
Al importe del 1.® y á cuenta del 2.", .
A cnenta dpi 1.®., . .- . > , . . _ -
A cuenta del 1.®.. . . . .
Alimpérte del 1,® y del 2,P. i .^ . • •
Al importe del 2.®.  . . .
Al importe del 2.®. . . .
Al importe del 1.® y por atrasos de año 

anteriores-
Al importe del 2.V". ’.' ' . . . t .
Al importe dél2.®. . . .j-. • - ■
Al importe del 2.®
Al importe del 2.®.
Al resto del 1.® y por ql importe del 2,®.
Al Yasto del 1,® y ¿cuenta del 2,®. . .
Al reato del 1.® y á clienta del 2.®. .

Al importe del 1.® y á cuenta del^2.°, . .
Al resto del 1.® y á cnenta del 2. . .

.Al resto del l.®y á enénta del 2.®. . .
Al resto fiel I-“ y ^ <’“enta del 2.®. . .
Al importe fiel 2.“. - ... . • - - 
A cuenta del l.“- - • ,. • ■ ? • •
Al importe del 1.® y ¿ cnenta del 2. . .
A, cuenta del 1.®......................................
Al resto del 1.® y ¿ cuenta del 2.®.. .
Ál resto del 1,® y á cnenta del 2.® . ' .

A cnenta del i.®- 
Al resto fiel 1.® y ¿cuenta del 2.®. , .
Al importe del 1.® y ¿cuenta del 2.”. .
A cuenta del 1-®. ■ -
A cuenta del L®. :
Al resto fiel 1.® y ¿ ementa del 2.®. .

10.205,18
502,40
618,75

5.070,60 '
2.876,81
1.223,26
1.223,19

145,67
5.805,34

750,79
3.730,20
1.806,91

• 2,772í77
5,589,86

14.031,56
6^12

916,77
2.758,66 

842^
978,75
122,64

1.251,40
607,30

■ 882,24
228,55

93,24
4.390
1.169.06

8.968,60
2.611,69
-692,12
1.441,20'
5.206,15
5.398,13

688JÍ8
343,99
989,40

2.072,00
918,170

1.210,80
8.919,46
4132,69
2,620,^6
8.072,02

373,14
1.400.75

402,85
l.Í59,16

193,65
568,88

1.536,30
1.343,76

138,30
667,25

1.723.96
444,87

1.288,18
1.326*64

(1) Estas coutídado# preceden de los recargos sobre contrihneiones directas del ado 
Económico respectivo.

Córdoba 5 de Diciembre de 1885,—El Secretario Interventor, Nicolás Dol- 
umu.—V." B.“— EI Gobernador, Presidente, Azifanw JUcoiJ G^iano.

6.° Foonltai'idi Aloni de para quo fa* 
cilite a la Diputación lot* datos que pi
de referentes á la construcción del fg- 
ITO carril de Pueutó (IgüíÍ a LüiÙW'^. ‘ '

íSesión del día llí

En esta sofión se acordó:; ■ /. ,. ■ di
1 .“- Qnoflai-eutoi’ado de la iiJuautLa- 

.pión dô/Couaumos y arbitrios^' obtouóla 
en.laseinaúivanteritir...'. - .iq i .;

2 .“, dignificar ai .Liiaa^'Seúfin Üjflal 
po la gratitud-del Aynntíuniantoihi'utiq 
Su Santidad por haber accedido. & que 
la procesión dal Geó'pns éc:v©r¡íi<iue 
después del .toqué da viSjieraa,: yique 
se satisfagan del^aj^^lo de improvis
tos los derechos de extiedición del do
cumento de concusión?

3? Nombrar los dosGojicejaloa que
deben asistir á la visita geimrai, de 
cárceles ¿el día 23/ .’

4." Inscribir á varios individuos en 
él padrón vecináli ’ ' '' •■'*'”J-- ■ pulí

:i.:!.i(i - -' A 'i'"! "Inem
- • .i l.i ■Ü'llif'f

Iieíi6hdcl<tíná^.' '‘‘ :

En esta so8Íóu SB aeertió; ,,,¡j
i.®, Qnedw. enterado dg hi r^ecaudA-i 

cwu poriçonsumos y ai'b^tvLosjp^7iMií^7 
daen .la SBinanaprs.Qqde.upi.

,2.*’CniupUv l.q,disp.upíi(Íp ,p(y;.Ju,^\lj^ 
ministración de OoiiirÍbuGíOnqs,,g¡qJ^y^ 
circulai- á :que,tic,empapa. ^I ijgpprtp, ^ol 
cupo que por la territo riul^ half ran .fjjip 
satisfacer los pueblos do esta provin
cia en el ario próximo do 1855 á Sfi.

3.“ FpcplLw ql Alcaid» ipara room- 
plazar libremente á los empleados sus
pensos por, o^erejtarse ¡en jWj^oa pro
hibidos.

• .íV . .' Sf’ifi/*»i iJel dv^ íW, V, tiioA Í^

En esta sesión se acordó:" ' ’ "
il® Quedén- euteradó de la rocauda- 

cióii por oonsumosiy arbitrios obtenidi 
en la semana ajaterior.

2.“ Aprobar ia diatribuoión de fón-» 
dos del mesaptuoli : n . . o.q

8.’ Autorizó á D. ; Fraac3soo Bm-- 
gos 3fobnftj paresia qonatt*neción -de- la 
aieantariUa que ha de damaocoso ó la 
casa que,¡confrentóAla■ carretnr» ida 
Ronda, trata do ediftoar. ■ - - i i

4.® Signitícar al Jefa.dp.esté-«dna 
que, aplaudiendo su gran désenólomd- 
xíliar á la clase militar que representa, 
el Ayuntamieuto pq^.jpnede secundar 
BUS propósitos sin herir otros intereses 
y sin faltar á las LeyéS, Jri^a ’ílé ínoÍí- 
rrirenrespónhhbiüdad. '

0-“ Manifestar al misino Jefe dp la 
zona que 68 irrealizable da venida íU 
fuerza .alguna, porque no, hay alojar 
miento quepodeida. facilitar. . •

G.“ Aprobar la relación de las sn- 
miniatros hedios al E^óruito ydíuardia 
civil en el mes de A bril último, i . ¡o -

Lucéiia-ti da Junio do 1885.r-ElÜg- 
cretario, Fpdericq Montoya. ,

Lacena 9 da Noviembre- da 188,\-r- 
Aprohado» retaítasa al Ewainq.dán Go- 

- bemadov civil de la provincia' pma sn 
inserción en el BolbtIn Oficuí.

Asi lo acordó el Exemo. Ay^nuta- 
miento en sesión del día 7 del ag^Buly 
lo firma pi Rremáqnfe, tip que íX’qí.ifi- 
co.—Eranejsuo.de íV Chacón.-•'dAleiji- 
co Montoya.
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Belmez.
Núm. 1.263.

D. Rafael Rù>e}-a, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que en la madrugada 
del día 1." del actual salió extraviada 
de la casa de Francisco Santos, de este 
domicilio, una yegua, pelo negro, de 
cinco años, menos de la marea y lucera. ■

Lo que se hace público, à fin de que 
la persona que sepa su paradero, lo 
ponga en conocimiento de esta Al
caldía.

Bólmez 6 de Diciembre de 188b. J- 
El Alcalde, Rafael Rivera.

Númi 1.186.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durande la tercera decena del mes de 
' .la feekaAa>í8i^á, '

Espiel.
Núm. 1.362.

D. Tomás Ruiz Sánchez, Alcalde consté 
tudonalde esta villá.

Hago saber: Que fizadas d^t^^íy*^' 
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia las cuentas municipales de 
1883-84, así como las del período ordi
nario de 1884-86, quedan expuestas al 
público en la Secretaría Capitulár^ por 
término de 16 días, según dispone el 
art. 161 de la Ley orgánica, dentro do 
cuyo plazo pueden ser 'examinadas y 
hacer las observaciones que orean con
venientes.

Espiel 6 de Diciembre de 1886.— 
Tomás Ruiz.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.274.

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber: Que por D. José Maria 
Peláez y Jiménez, de esta vecindad, y 
deprofesión Veterinario, se ha solici
tado inclusión en las listas electóráles ' 
para cuantas elecciones puedan verifi
carse, como capacidad, cuya preten- ' 
sión he acordado publicar para que en 
el término de 20 días, á contar desde 
la inserción del presente, puedan opor 
nerse los que tengan este derecho.

Córdoba 7 de Diciembre de 1885.— 
Juan Martínez.

Núm. 1.331.

D. Juan Martínez Boidenahe, Juez, de 
instrucción de este distrito.

Por el presente edicto se cita, llama ’ 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á una yegua cerrada, coh 
menos de la marca, pelo negro; lucera, 
sin hierro, con un reparo en él ojo de-; 
recho, una sobrecaña en la pataiz-' 
quierda y lunares blancos en los coeti- 
llares, que en la noche del 23 de Octu
bre último le fue ocuparía á Juan Arro-' 
yo Jiménez, natural y vecino de Cons
tantina, provincia de Sevilla, para qne 
en el término de 15 días, á coutar .desde 
la publicación del presente edicto, 
comparezcan en este Juzgado á recla
maría.

Córdoba 3 do Diciembre de 1885.— 
Juan Martínez.-De orden de su «eño- 
ría, Gregorio Cámara. 1

DÍAS
TO^’AI.

nAffinion-toB

LEGÍTIMO4i NO LEGÍTIUUH

Varones. - Herabras. : Total, "" Varón 09. Hembras, TotaJL

• i M. j 1 íí . » 11
1 1 « a» gfc ^--<—nan --.

22 n ”1 .2 h , 2

23. . 1 1 n 1 2

. *f n 2
.■i 1 '■ inii: n 2

otr. í 1 ; -é • n » . . L .

2». .•■. . . .• , . ■ ^a-'’i » n 3
*: xui

27

28,

29

1

r

■.A.

1 *

n

n 71 M

30. 1 1 2 ' .A n ulHTt
3 

4'JZ!Î1Ï P

6 
: ..'! 'b.D

* 5 13

fJ^'^S}fS^ÇiXÇt^l^,Jô(p^trç^  ̂.^¡¡ss^^ Juzgada M^i^anie la , tercera ^ef^í ^i p^f ^t, 
la,fp^^.d^¡í6^¿,í;l^^ft^P^^y^e.stúdóctídldelosfalleci(lúsl,,;..¡:-,.y^,:

DÍAS '

31.; í

22, . .

23.. .

24.. .

25.. .

al

as.:

2».

80 5

X TARO-^'ES sA ‘
01,1

KK M an A B

. ^JU^iSs Ca^ûs. Viudos, ^Tû^L Afl^i, CAstidafi,. Vin4Ka, I Total-

8' ! ,1 . t) - ■ 12; ■ 1. " 
lb* - 17 n*’ Í,

.-J

- i,
■ n ■ fl

l ■ 4 ;

2 „ ,3! n

1 il).-- ! n 1» . n , s

' T.<»|
« 11 2. Ml n ■ l ■ J

T * .S.

' '' n' ' - ’ W ' *71

' 11 ' ' n n V ;.>.'!

f 1 - 1 .n

2 - 1. .^i 14 hi . . 1, 2
J________

—TTD-T . . . Aj! r’lHliJ'. ■

7 - ■ . 4 - 2 ' "43' ,. -4 ;. 2 - -...».. , JC
• _'L_ '1 -A i l

vi ••'A
* •

TOTAL, 
.¿6 defnii-

jÚ0nc¿¿

n

1

'4'

3 •

2,o •

Total.

Córdoba 30 de Díoi&nibrejie 1985,—lEI Jn^z Mánicipal,- MimnebS. Belmonte.''

:. ' US •.'.'•■•■.■•' . :. . . .1
Intendencia de Ejército de Andalucía

Núm. 1.245.

ANUNCIO
A

E!Í Jtiitfñdente Híi iÿéruiiu dal distritS de *
Andalucía,

Hace saber: Que no ^habiendo' tenido , 
resultado favorable, por falta dé licita- i 
dores, la primera'coiivocatoria de pro- 
posiciones libres verificada el 03 Á® } 
Novieipbre último para contraer des-1 
dé. 1.” de Dicienibre actual hasta ^i l 
da Setiembre de 1886, y uú mes má^, • 
si así coriviene á la Administración níi-1 
litar, el abaéteciinieuto de acuité, car
bon y hoj‘a de iqaiz que sean ñeceparios I 
en ias factorias dé este .distrito, regi
das directamente, por el presente, soj 
invita á ^omar parte, en una segunda! 
convocatória de proposiciones libres 
para contratar hasta fin de Setieipbi;»! 
venidero, ya citado, y un mes mas, sii 
así conviene á la Administración mili-' 

ta^'f Ipa Artículos y 'cáíí|í^ádés'qfie '^é ' 
expi'esan en el estado p^é^'|^ á^^opíi-' 
nuao.Íóp, la que tendrá lugar simultá- . 
neámehte en ésta. Intendencia y Comi-. 
sai-ÍAdb Guerra de Cádiz, Córdobaj Je- • 
reij CéUta y Algeciras- Ji ' .día 2,1 fiel ' 
actuab -ft I^^ doce dé su manaua, con. 
aiqeciqn á los mismos pliegos deCQwÿ- 
ciofieis y precios límites que rigieron,en 
la primeri y segunda subasta y prirae- 
rá ¿ourbeatorja, fes.qufil^s se hallarán - 
dé mapiñes to en Ias expresaras depén- 
deUC¿0Jí.. ’ ..’A.- , z

. Toda., proposición que; se preqepte 
dalferá estar redactada en papel, fiel etí-¿ 
lié undécimo y con sujeción al -modelo - 
qúe k .¿^utiquáción, B'é",ó.íííifn^,' Ó b‘-f 
acompañada de *sd talón' dé' deposito - 
prqvniior^l p^a responder al cumpli
miento ;de la migma, .verificado an, la 
Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales de provincias. por la suma del 6 
por 100 del importe total de los artí
culos que 'coiAprenda la ptoposierón, 
valorados con arregló al pliego de pre-

ttio3¿ 11 ¿lites, • debiendo presentaras am
bos documentos por el interesado o 
pegona que legalmente lo represente! 

‘ddnU'c/ dé lii Jiádía boi-ú antes de co- 
•menzar el acto; en el bien entendido 
que las que carecieran de cualquiera 
<^e estos requisitos no serán admiti
das por el Tribunal constituido para

i adjudicar la beitaeiou. b. - j i
Sevilla 3 de Diciembre de 1886.-“ 

José Gómez ^ie la Torre, __  

; a

* s'

>5000^ 
’Si 5<Sâ

* .a * * - *

- 9^-'í 
o 
-w ■ 
p:..(

lililí

' 1'71/ 1- t'r

I ■ ; • -.

f ^-ê»- &■
■8''' 'f
>■13*-

¿ ■ : Í -j

/1'

.OJO

A . . .
’ b^§§i-

«Ifÿ- 
rrl.A
3’ =-'
i.-" t -

ÍÍ.

f-B

tí <»

t^
■ y
,O ^1
‘<0

■W—
01 
W

O

rJ/. Il 
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D. F. da-T., vecino de....,' según 
cédula personal que acompaña*, entera
do del anúncio y pliego ' de" Cóndídié- 
nes paré contratar el abastpenníentp 
de aceité, carbón y hoj'a de maíz par» 
las Factorías de utensilios de éste dis
trito durante-un- año, so ofreCe á ejectí- 
tar esté 'Sérvicio á loé precios y,eü’ las 

¡ Factorías simientes:
■ En la Factoría.... (indicando ciódí'Ó 

.¿ídtfesd
' Por cada hectolitro de aceite, tantas 

pesétas (éu letra*) ■ - '
' 'Bór cada quintal'm¿trico dé carbón, 
/íMiíaá pea^^ (cu letra.) ,
-;Por. cadá quintal lapt^ioO de hoja d,® 

níaiz,;íóJites pesetas (en letra.) -i
ASompañándo para responder ¿^ 

cumpKmiéíito de esta proposición ol 
l'^^^A .'5íé..dqpóaito provi^pnaV opfrW' 
pondiente verificado en (bd caja, i K* 
portante la, cantidad de tanta» pesetás-

. ’' {Techa ÿ^riàÜ.f' '''.

AN UNCIO

INTERESANTE

En là AtlÇdqnî,str4ûi6ü de este Bor.K- 
ïÎN (Ôààa,\ Sôeqrro' HofipicÎq^ -exiatai' 
qjeinplares. dis la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad* 
éoÍB'tel Reglamento para la declaración 
de exencionár, Cuadro de inutilidades 
físieas que eximen del servicio miliísA 
y Circulares de.11 de Julia y 12 de 
Agosto do lJBS5¡ pertinentes al miam'’ 
iasunto, ■ ' ■

Su prqqipi '2,25 pesetas.

■ CÓRDOBA 

lui'mtüu’* puoviioixi, (UÁsa ÍoCosro oosncioli

4 owrg.i do M. HersdU.
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